
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220024300 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL   

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, 
el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N. 05700478200027613, en la suma de 87341,6858 de UVR, que 
equivale $29.290.864,08 M/cte, al 14 de marzo del 2023, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. AGREGAR al expediente el despacho comisorio diligenciado, para los efectos del 
artículo 40 del CGP.  

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e09aecdc2ebb6f9c846c9b35ba3233c7c2ef7a54cad51103351e84eacece4b2

Documento generado en 20/05/2023 11:45:16 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Ref: 25269400300120210059300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo comercial del bien 
inmueble objeto de la Litis identificado con folio de matrícula N°156 – 145057  
presentado por la  parte  actora, el cual obra  en  el  expediente,  para que  los  
interesados  presenten  sus  observaciones,  ello  de  conformidad con lo 
previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso 
 

2. NEGAR la terminación del proceso conforme fuera solicitado por la parte 
demandada, por cuanto no se dan los presupuestos del artículo 461 del Código 
General del Proceso  
 

3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a manifestarse de manera 
perentoria dentro del término de 10 días después de la notificación electrónica 
del este auto, frente a la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
parte demandada.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220046200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR al abogado de la parte activa para que, previo a resolver lo que en  
derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la referencia, 
allegue poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 C.G.P. y/o 
la solicitud sea coadyuvada por la parte demandante. 
 
Lo anterior, dentro del término de 10 días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, so pena de fijar una nueva fecha y continuar con 
el proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de MAYO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94e5f7d90a00f4ae66ac8e1df81c9d63c682f5270cb8292ab62e6b4b815201b1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220084100 
EJECUTIVO  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JOSE LUIS 

CARVAJAL MARTÍNEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec6d4c39af35c9d7c85f9a2e1aa212031c1031a9df40585d13aad1c0c5054a22
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210105500 
EJECUTIVO SINGULAR  

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, 
el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N. 19778, en la suma de $ 7.807.108,91 M/cte, al 23 de marzo del 2023, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f1c6225b0e7bbee69ebf6f4f06330c22fe8bb5e18de6782c46ab4045bea8ddd
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220009200 
EJECUTIVO SINGULAR  

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, 
el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré 00130341420100001220, en la suma de $ 27.355.620,51 M/cte, al 29 de 
marzo del 2023, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a72c813ab66782d4d4ed659e877e3b2733dc879e9c2c1d8b48da76a3f37c50a

Documento generado en 20/05/2023 11:26:27 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220010800 
EJECUTIVO SINGULAR  

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, 
el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N. 067000363 radicado solicitud No. 06700001053, en la suma de 
$10.619.397,94 M/cte, al 30 de marzo del 2023, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b79f6dfaa1d59465a6e4988496b60c0605102f2bd31813384a48d6c49b10eec

Documento generado en 20/05/2023 11:26:25 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220043100  
PERTENENCIA  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. TENER POR CUMPLIDA la orden de emplazar a todas las personas que se crean 

con derecho a intervenir el presente proceso, conforme el documento 016 del 
expediente 
 

2. INCORPORAR al expediente las fotografías de la instalación de la valla en el 
predio  objeto  de  Litis,  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto admisorio. 
 

3. ORDENAR que por Secretaría proceda a INCLUIR el contenido de la valla en  el  
Registro  Nacional  de  Procesos  de  Pertenencia  del  Consejo  Superior de  la  
Judicatura,  como quiera que se encuentra inscrita la demanda y fueron aportadas 
las fotografías de la valla, en cumplimiento a lo dispuesto en  el  inciso  final  del  
numeral  7  el  artículo  375  del  Código  General  del Proceso  aunado  a  lo  
dispuesto  en  el  artículo  108  ibídem.  Proceda  de conformidad dejándose las 
constancias respectivas. 
 
Una vez realizado lo anterior, se designará Curador Ad-Litem conforme el 
emplazamiento ordenado.  
 

4. INFORMAR que a la fecha faltan as respuestas de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, a las Unidades Administrativas Especiales de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas y de Atención y Reparación Integral a Víctimas. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0970fc2b061068854df3b73b2fbc65e4555760357439e9947b55654e6098c504
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190076900  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL   
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado LUIS ÁLVARO 
GRILLO VELÁSQUEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Ref: 25269400300120210078700  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL    

 
En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada MARÍA 
ALEJANDRA BOHÓRQUEZ CASTAÑO como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a apoderar a otro profesional 
del derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220063400  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JOSE LUIS 
CARVAJAL MARTÍNEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a apoderar a otro profesional del 
derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220085100  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JOSE LUIS 
CARVAJAL MARTÍNEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a apoderar a otro profesional del 
derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083500 
EJECUTIVO  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JOSE LUIS 

CARVAJAL MARTÍNEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de MAYO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083900 
EJECUTIVO  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JOSE LUIS 

CARVAJAL MARTÍNEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de MAYO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220068800  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. TENER EN CUENTA los correos electrónicos aportados por el apoderado de 

la parte activa, a fin de notificar a los demandados, los cuales son: 
 
ROSALBA CAMPOS: rosalvacampos9@gmail.com  
JOSÉ NATIVIDAD GARCIA: josenatividadgarciaaguirre73@gmail.com  
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
JOSÉ NATIVIDAD GARCIA, toda vez que el extremo activo indicó 
erróneamente cuando se tendrá por notificado “la notificación se entenderá 
cumplida al finalizar el segundo día hábil siguiente a cuando el iniciador 
recepcione acuse…” siendo correcto indicar que la notificación se entenderá 
“realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje”, conforme la Ley 2213 del 2022.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220060500  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDA CAUTELAR  
 
En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación emitida por 
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 
en la que señaló:  

 
2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N° 156 – 107237 de la  oficina de  instrumentos  públicos de 
La Dorada. 
 

3. COMISIONAR al señor JUEZ CIVIL y/o PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 
CUNDINAMARCA (REPARTO) o a  quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  
la  diligencia,  con  amplias facultades,  inclusive  de nombrar, relevar  y  fijar  los  
gastos  provisionales  del auxiliar  de  la  justicia  que designe,  teniendo  en  cuenta  
lo  normado  en  el numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en 
concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   
la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
En todo caso, el comisionado debe tener en cuenta que quien nombre en ese cargo, 
el de secuestre, debe estar activo en la lista de auxiliares de la justicia que maneja 
el Consejo Superior de la Judicatura, y que si se trata  de  personas  jurídicas  debe  
corroborar  que  la  persona  natural  que actué   en   su   representación,   no   se   
encuentre   inmersa   en   la incompatibilidad que establece el parágrafo 1º del 
artículo 50 del Código General del Proceso. 
 

4. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 
conforme lo precedente 

 
4.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 

deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220039500  
EJECUTIVO SINGULAR  
MEDIDAS CAUTELARES 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación emitida por 
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ - 
ZONA CENTRO, en la que señaló:  

 
2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N°50C – 987954 de  la  oficina de  instrumentos  públicos de 
Bogotá - Zona Centro. 
 

3. COMISIONAR al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO) o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias facultades,  
inclusive  de nombrar, relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  de  la  
justicia  que designe,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del artículo 
37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   
PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura.  

 
En todo caso, el comisionado debe tener en cuenta que quien nombre en ese cargo, 
el de secuestre, debe estar activo en la lista de auxiliares de la justicia que maneja 
el Consejo Superior de la Judicatura, y que si se trata  de  personas  jurídicas  debe  
corroborar  que  la  persona  natural  que actué   en   su   representación,   no   se   
encuentre   inmersa   en   la incompatibilidad que establece el parágrafo 1º del 
artículo 50 del Código General del Proceso. 
 

4. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 
conforme lo precedente 

 
4.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 

deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220087300  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario la respuesta dada por la GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, quien indicó: 

 
2. REQUERIR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL TOLIMA a fin de que 

informen, DE MANERA PERENTORIA, el cumplimiento al oficio N. 3596 del 9 de 
diciembre del 2022. Lo anterior, por cuanto la respuesta allegada y antes 
agregada no corresponde a lo ordenado en dicha misiva, esto es, el cumplimiento 
de las medidas cautelares decretadas.  

 
2.1. ORDENAR a secretaria realizar el oficio como corresponda.   

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite, adjuntando el oficio indicado y la 
respuesta por ellos brindada. 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                   Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 23 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220033000  
EJECUTIVO SINGULAR   

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, el 
Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del pagaré 
N. 3720091310, en la suma de $27.347.841,30 M/cte, al 28 de marzo del 2023, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 030 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a0da808e4cd3ab3936dbc2548294ce02a665679080412c1a2f03aab93f41303

Documento generado en 20/05/2023 11:45:12 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180063100  
EJECUTIVO SINGULAR   

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, el 
Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del pagaré 
N. 16614, en la suma de $ 5.629.182,00 M/cte, al 24 de marzo del 2023, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del pagaré 
N. 16551, en la suma de $ 3.586.738,00 M/cte, al 24 de marzo del 2023, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73c1d213d72ba2760efcffc6c7398b4d10d0a83935a6c8f18d4be7e0daa8d814
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180094500  
EJECUTIVO SINGULAR   

 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de la letra 
de cambio N. 02, en la suma de $ 1.470.000,00 M/cte, al 15 de julio del 2022, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190073700  
EJECUTIVO SINGULAR   

 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de las 
cuotas ordinarias de administración vencidas, en la suma de $ 6.025.284,00 M/cte, 
al mes de septiembre 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210089000  
EJECUTIVO SINGULAR     

 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del pagaré 

N. 5033, en la suma de $ 44.781.609,05 M/cte, al 23 de marzo del 2023, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 4f0a9e4ead97c00876263d1a41e026b74817d7ad1c820e79eaaa2756a5641358

Documento generado en 20/05/2023 11:26:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210069500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL    

 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del pagaré 

N. 05700450400198007, en la suma de $ 73.191.992,54 M/cte, al 30 de marzo del 
2023, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

2. RELEVAR al auxiliar de justicia AUXILIARES DE JUSTICIA S.A.S., designados 
como secuestre en auto del 11 de abril del 2023, toda vez que está inactivo, conforme 
el informe secretarial visible en el documento 022.   

 
3. DESIGNAR como secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE 

COLOMBIA SAS. en los mismos términos del auto del 28 de abril del 2022.  
 

4. ORDENAR a secretaría actualizar el Despacho Comisorio N. 91 del 19 de mayo del 
2022, conforme con lo anterior. 

 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                   Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220061400  
RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del aviso 
enviado a la demandada NUBIA LANCHEROS GAITAN, a la dirección física, con 
RESULTADO NEGATIVO: “LA PERSONA A NOTIFICAR NO RESIDE EN ESTA 
DIRECCIÓN”. 
 

2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia de la notifica 
personal enviada a la demandada NUBIA LANCHEROS GAITAN, a la dirección 
electrónica, con RESULTADO NEGATIVO: “EL CORREO SE ENTREGO 
CORRECTAMENTE AL SERVIDOR DE CORREO DEL DESTINATARIO, PERO 
NO SE OBTUVO ACUSE DE RECIBIDO YA QUE EL MENSAJE NO FUE 
ABIERTO Y LOS ARCHIVOS ADJUNTOS NO FUERON DESCARGADOS”. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220087300  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

- TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada JOHANNA 
MAGRED URREGO PRIETO se encuentra debidamente notificada, mediante aviso, 
del mandamiento de pago proferido el día 1 de diciembre del 2022, quien dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.      

  
Así las cosas, una vez notificada la demanda y luego de constatada la legalidad del título 
aportado como base de la ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  
del  artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas 
que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 1 de diciembre del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la 
suma de $ 168.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220039500  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por corroborado el correo electrónico de la demandada, conforme lo 
informado por la parte interesada el día 12 de abril del 2023   
 

2. NO TENER en cuenta la notificación enviada a la demandada por cuando no se 
aportó un cuerpo del correo en el cual indique los canales electrónicos de atención 
al público dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó 
el tipo de notificación y desde cuando se entenderá realizada la misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la Ley 
2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 que dispuso “Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220029800 

EJECUTIVO SINGULAR  

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a corregir la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 9 de febrero 
del 2023.  
 
Lo anterior, por cuanto se debe efectuar la liquidación de manera 
individual por cada pagaré, conforme el mandamiento de pago y no de 
manera conjunta.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
   
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr           Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Código de verificación: 400a0e0daa74c6252ad744ef660557eeaa62b30106cff591976988fb557f9d02

Documento generado en 20/05/2023 11:45:13 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190039900  
EJECUTIVO SINGULAR   

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a corregir la liquidación del 

crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 30 de marzo 
del 2020.  
 
Lo anterior, por cuanto se debe iniciar la actualización del crédito desde la 
última liquidación aprobada, esto es, desde el 1 de septiembre del 2020 a la 
fecha. Así mismo, debe descontar los valores entregados por medio los 
títulos judiciales en las fechas correspondientes.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b26d88593565344162557246cb9acdfa3d778b951a48c47ed12455a4d654d924

Documento generado en 20/05/2023 11:26:54 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220068800  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 3287 del 26 de octubre del 2022, el cual fue retirado desde 
el 31 de octubre del 2022.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cc9b0eb77c4f5def4eb54bb249148db483d797b2b567bddc0fe3054d99e044e

Documento generado en 20/05/2023 08:35:20 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210077400  
EJECUTIVO SINGULAR   

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en el 

numeral 1º del auto de fecha 25 de agosto del 2022, por cuanto, si bien se 
constata que la demandada vive o labora en ese lugar, lo cierto es que la 
notificación remitida esta errónea y por ende no es posible tenerla por 
notificada. 
 

2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia de la 
notifica personal enviada a la demandada, a la dirección electrónica, con 
RESULTADO NEGATIVO: “EL CORREO SE ENTREGO CORRECTAMENTE 
AL SERVIDOR DE CORREO DEL DESTINATARIO, PERO NO SE OBTUVO 
ACUSE DE RECIBIDO YA QUE EL MENSAJE NO FUE ABIERTO Y LOS 
ARCHIVOS ADJUNTOS NO FUERON DESCARGADOS”. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220064700  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte interesada, en el auto de 

fecha 27 de marzo del 2023, por cuanto no se corrigió el yerro indicado y en los 
documentos allegado el día 11 de abril del 2023 se visualiza el mismo error.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c2ad414280c64a61ff86891cc184e1a6fde23463c16f81ecab3a5342aead058

Documento generado en 20/05/2023 08:35:13 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220064900  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte interesada, en el auto de 

fecha 27 de marzo del 2023, por cuanto no se corrigió el yerro indicado y en los 
documentos allegado el día 11 de abril del 2023 se visualiza el mismo error.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f83884612588fdc41407a8885be89cc9901950642f0e6936aee5356a0faa532c

Documento generado en 20/05/2023 08:35:16 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180038800  
EJECUTIVO SINGULAR   

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, el 
Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con el contrato de promesa de 
compraventa, por cuanto no se debe tener en cuenta el valor de las costas 
judiciales, toda vez que estas ya fueron aprobadas por el despacho. 
  
En tal sentido, solo se aprobará el valor indicado como total de liquidación del 
crédito  
 

2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por el despacho respecto del en 
relación con el contrato de promesa de compraventa, en la suma de 
$29.190.000,00 M/Cte., al 6 de marzo del 2023, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42293ab859eb9204443faad9cd5f941d48813103192773133cf33b616f66e753

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 20/05/2023 11:27:01 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120190097100  

EJECUTIVO SINGULAR   
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el Pagaré N° 453032058, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Tenga en cuenta que en la liquidación aportada se suma erróneamente los 
intereses del capital acelerado, toda vez que estos arrojan como suma total 
$9.574.254,42 y no $ 17.554.159,91.   

 
Por ende, se procede en los siguientes términos, corroborando la cifra indicada 
en el ítem “saldo de capital más intereses” para el último mes liquidado: 
 

 

2. APROBAR 
la liquidación de crédito 
realizada por el despacho respecto del pagaré N° 453032058 al 31 de julio del 
2021 en la suma de $ 32.944.448,42 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

Capital acelerado  $ 23.370.194,00    

interés moratorio  $ 9.574.254,42 

TOTAL  $ 32.944.448,42 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180066300  
EJECUTIVO SINGULAR   

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, el 
Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con acta de conciliación suscrita el 
29 de mayo del 2018 ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, por cuanto se liquidó la suma total adeudada hasta el 31 de marzo y lo 
correcto es hasta el día 29 de marzo del 2023, conforme con el numeral 1º del artículo 
446 del CGP y la fecha de presentación de la liquidación.  
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 
Intereses mes septiembre (31 días)  $  1.035.062,00 
Intereses 29 días de marzo  $   968.283,80 
Diferencia  $    66.778,20 

 
Total liquidación   $ 69.717.676,00 
Diferencia 2 días de marzo  $       66.778,20 
TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 69.650.897.80 

 
2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del acta 

de conciliación suscrita el 29 de mayo del 2018 ante el Centro de Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, en la suma de $ 69.650.897,80 M/cte, al 29 de 
marzo del 2023, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180090000  
EJECUTIVO SINGULAR   

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NEGAR resolver la actualización del crédito aportada por improcedente por 

cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la 
presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º 
del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos 
judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda 
la terminación del proceso. 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinititrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Ref: 25269400300120210079300  
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

 
En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. NEGAR la solicitud de realizar la notificación personal por parte de un 
empleado del juzgado, por cuanto no se cumplen los presupuestos 
establecidos en el parágrafo 1º del artículo 291 del CGP. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la notificación de 
manera correcta y conforme a lo ordenado en el CGP o la Ley 2213 del 2022, 
en otra empresa postal a la ya realizada.  
 
Además, tenga en cuenta que es posible tenerlo por notificado pese a que se 
rehusé a recibirla, siempre y cuando se cumpla lo estipulado en el artículo 291 
del CGP.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210089200  
EJECUTIVO SINGULAR  
CUADERNO PRINCIPAL  

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado, toda 

vez que el extremo activo NO APORTÓ el respectivo certificado de la empresa 
de servicio postal o correo electrónico que indique que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó al correo del destinatario, 
en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-420 del 2020). 
 
Así mismo, el extremo activo no indicó de manera completa desde cuándo se tiene 
por notificada, esto es, que la notificación se entenderá “realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme la 
Ley 2213 del 2022.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190076900  
EJECUTIVO  

CUADERNO NULIDAD   
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RECHAZAR DE PLANO la nulidad planteada y allegada el día 17 de abril del 
2022, por cuanto la nulidad por falta de competencia territorial del comisionado 
pudo alegarse hasta el momento de iniciarse la práctica de la diligencia, conforme 
el último inciso del artículo 38 del CGP.  
 
Adicionalmente, cabe precisar que esta falta de competencia debe ser interpuesta 
contra el presunto funcionario que no es competente. Así las cosas, es evidente 
que esta nulidad está mal dirigida y no se interpuso en el término de ley.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220084500  
EJECUTIVO SINGULAR   

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. DEJAR SIN VALOR ni efecto el traslado del artículo 110 del CGP, realizado por 

secretaria el día 18 de abril del 2023, por cuanto ya se había efectuado dicho traslado 
con antelación, conforme el documento 009.     
 

2. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que allegue, previo a resolver la 
liquidación del crédito presentada, el certificado de deuda expedido por el 
conjunto residencial a quien representa, por el valor de las cuotas de 
administración causadas en el curso del presente asunto.  

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220080100  
DIVISORIO  

 
En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR al plenario el memorial que coadyuva a la división, aportado el día 
13 de abril del 2023. Sin embargo, cabe precisar que el mismo no está firmado 
por todos los interesados. Por lo que se tendrá en cuenta en relación con los 
demandados que hicieran la presentación personal.  
 

2. INCORPORAR al expediente los registros civiles de nacimiento de JUAN 
ANDRÉS CADENA ZAMBRANO, ROSA CADENA ZAMBRANO, YASMIN 
CADENA ZAMBRANO y MARCELA CÁDENA ZAMBRANO, allegados por la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, conforme el documento 
026  
 

3. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
4. ORDENAR a secretaria dar cumplimiento al numeral 4º del auto de fecha 12 

de abril del 2023, realizando la notificación al demandado PEDRO PABLO 
CADENA.  
 

5. INFORMAR que faltan por notificar a los siguientes demandados PEDRO 
PABLO CADENA, JUAN ANDRES CADENA ZAMBRANO Y ROSA CADENA 
ZAMBRANO  
 

6. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto admisorio, esto es, realizar la notificación de la parte 
demandada antes indicada en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 

 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210089200  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el 
auto de fecha 21 de octubre del 2021, requerido en autos posteriores, esto es, 
realizar los respectivos oficios conforme lo allí indicado. 

 
En el evento de ya haber sido entregados, se REQUIERE a la parte interesada 
para que proceda a demostrar el trámite impuesto.   

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210068200 
EJECUTIVO SINGULAR   

 
Teniendo en cuenta que la titular de este despacho fue nombrada recientemente, seria 
del caso reprogramar la audiencia fijada. Sin embargo, se allegó una solicitud de 
suspensión y en el tal sentido, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el día 1 de marzo 
del 2024, acorde con el acuerdo realizado entre las partes procesales y de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del Código General 
del Proceso. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de MAYO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210089000  
EJECUTIVO SINGULAR    

MEDIDAS CAUTELARES   
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por tramitado el oficio N. 0301 del 14 de febrero del 2022, conforme el 
documento 005 del cuaderno de medidas cautelares.  
 

2. TENER en cuenta lo informado por el apoderado de la parte activa, en relación con 
el oficio N. 2490 del 7 de diciembre del 2021, quien informó:  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210092100 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  
 
Acorde con lo anterior, no se hace necesario resolver los memoriales allegados 
con antelación a la solicitud de terminación. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220063400  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA los oficios N. 3322 y 3321 del 26 de octubre del 2022, 
los cuales obran en el expediente.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220064700  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA los oficios N. 0528 y N. 0527del 8 de marzo del 2023, 
los cuales obran en el expediente.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220064900  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA los oficios N. 0526 y N. 0525 del 8 de marzo del 2023, 
los cuales obran en el expediente.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220085100  
EJECUTIVO SINGULAR  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA los oficios N. 3537 y 3539 del 6 de diciembre del 2022, 
los cuales obran en el expediente.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 533645e6d55b68d5bbd6f604b805036dadd5426b5e23b4f5d35400b0d752cf11

Documento generado en 20/05/2023 08:35:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120220025700 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 019 $ 1.280.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 009 $ 18.160,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS    $ 0,00 

TOTAL   $ 1.298.160,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 4 de mayo del 2023, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaría 
 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220025700 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito y acorde con la liquidación 
de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N. 05700478200175115, en la suma de $ 30.759.869,48 M/cte, al 29 
de marzo del 2023, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

3. TENER por tramitado el despacho comisorio ordenado, conforme los 
documentos 025 y 026 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220067700 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
En atención a los memoriales que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
2. INFORMAR que se resolverá como en derecho corresponda una vez culmine el 

término indicado en la suspensión aceptada.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4d2fb5b1a7456525b165a70883bf4c905e2b398e49003a7ea06bb95d13862e8

Documento generado en 20/05/2023 08:35:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220067700 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
En atención a los memoriales que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento los abonos realizados por el 
extremo pasivo, los cuales se deben tener en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de MAYO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210103700 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL    

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE:  

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes dentro 
del presente asunto. 
 

4. ORDENAR la entrega de dineros de este proceso a la parte DEMANDANTE o su 
apoderado con facultades de cobrar.  
 

5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 040 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de MAYO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220064400 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
En atención a los memoriales que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. ORDENAR la entrega de un depósito judicial por la suma de $ 2.895.315,00 
M/Cte., a favor de la parte DEMANDANTE y/o su apoderado con facultad expresa 
de cobrar. 
 

5. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDADA 
y/o su apoderado, por el dinero restaste que obre para el presente proceso. 
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 
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Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220088400 
INSPECCIÓN JUDICIAL   

 
Sería del caso señalar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN 
JUDICIAL CON DICTAMEN DE PERITO COMO PRUEBA EXTRAPROCESAL, de no 
ser porque se advierte que habrá de hacerse un control de legalidad ante el estado actual 
del expediente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, resulta necesario declarar sin valor y efecto la decisión tomada en el auto 
del 29 de noviembre de 2022, pues si bien el juez no puede de oficio revocar o alterar un 
auto ejecutoriado, lo cierto es que el error cometido en una providencia no lo obliga a 
persistir e incurrir en yerros. Al respecto, la jurisprudencia ha precisado que: “(…) por 
manera que la decisión de dejar sin valor y efecto (…) es a todas luces legal puesto que 
se enmarca dentro de la excepción a la regla referida por la recurrente de irrevocabilidad 
de los autos, la cual consiste en que “los autos manifiestamente ilegales no cobran 
ejecutoria y por consiguiente no atan al juez”, ilegalidad que, como ya se acotó, 
resultaba evidente en el proveído cuestionado, pues lo ilegal no ata al juez ni a las 
partes.” (T.S.B. Bogotá, D.C., Sentencia del 5 de junio de 2014. Exp. 
110013103015201400223 01. M.P. Carlos Julio Moya Colmenares). 
 
Debe indicarse que según lo establece el artículo 236 del C.G.P., sólo se ordenará la 
inspección judicial cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 
videograbación, fotografías y otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cual 
otro medio de prueba.  
  

Así mismo, señala que el juez podrá negarse a decretar la inspección judicial si considera 
que es innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en el proceso, o que para la 
verificación de los hechos es suficiente el dictamen de peritos.  
  

En el presente caso, conforme lo solicitado por la parte interesada, se requiere de 
conocimientos especializados en valoración de bienes inmuebles los cuales ostenta un 
perito arquitecto, por lo que no se decretará la inspección judicial, y en su defecto se 
decretará como prueba extraprocesal un dictamen pericial, para que un perito arquitecto 
de respuesta a los interrogantes del solicitante, siendo esta prueba suficiente para 
satisfacer la solicitud deprecada. Contra la decisión aquí tomada, no proceden recursos, 
de conformidad con el inciso final del artículo 236 CGP.  
 
Por lo anterior, el Despacho RESUELVE:  
   

Primero: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 29 de noviembre de 2022, y 
las decisiones que se desprendan de él.   
 
Segundo: NEGAR el medio de prueba de inspección judicial para en su lugar 
DECRETAR MEDIO DE PRUEBA PERICIAL, designando un perito arquitecto para que 
se pronuncie sobre la petición probatoria de la parte solicitante. 
  

Tercero: DESIGNAR al arquitecto EDGAR FERNANDEZ GRILLO, en aplicación a lo 
normado en el numeral 2 del artículo 48 del C.G.P., para realice la prueba pericial, 
absolviendo el cuestionario de la parte convocante, cuyos datos de ubicación son: 
Carrera 6 No. 6 – 40, piso 2, Facatativá, Cundinamarca, teléfonos 3114512347 y 
8902635, edgararquitecto@gmail.com . Por secretaría, notifíquese su designación.   
   

Cuarto: EMITIR copia auténtica de esta providencia, la cual será utilizada como orden 
judicial expresa para el ingreso a las instalaciones en donde debe desarrollarse la 
diligencia. En caso de que se niegue el acceso al perito, deberá informar al Despacho 
para librar los oficios del caso.  
  

Quinto: RECONOCER personería jurídica a la abogada ROSA DEL PILAR VALENCIA 
VALDERRAMA, como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 
los fines del poder conferido.    

mailto:edgararquitecto@gmail.com
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Sexto: EXPEDIR, una vez efectuada la diligencia, por secretaría, copia auténtica de la 
misma, y archívese.  
 
Séptimo: ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 
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Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220021000 
EJECUTIVO SINGULAR  

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito efectuada por secretaría, 
el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con el acuerdo de pago 
suscrito el 09 de agosto de 2019, por cuanto no se debe tener en cuenta el valor 
de las costas judiciales, toda vez que estas ya fueron aprobadas por el 
despacho. 
  
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

Total liquidación   $  33.101.301,49 

Costas aprobadas  $    - 793.700,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  32.307.601,49 

 
2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por el despacho respecto del 

acuerdo de pago suscrito el 09 de agosto de 2019, en la suma de 
$32.307.601,49 M/Cte., al 30 de marzo del 2023, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 
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Facatativá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220051300 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

 
 
Teniendo en cuenta que la titular de este despacho fue nombrada recientemente, se 
reprogramaran las audiencias fijadas. En tal sentido, el Despacho DISPONE:  
 

1. SEÑALAR la hora de las 3:00 p.m. del lunes 26 de junio de 2023, a fin de llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 392, acorde con los artículos 372 y 373 
del Código General del Proceso 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a las 
ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 2 de marzo del 2023.  
 

2. NEGAR la solicitud de inspección judicial impetrada por el apoderado de la parte 
actora, en aplicación a lo normado en el inciso tercero del artículo 392 del CGP, 
el cual preceptúa que para establecer los hechos que puedan ser objeto de 
inspección judicial que deba realizarse fuera del juzgado, como lo solicitado por la 
parte actora, esto es, la verificación del estado en que se encuentra el inmueble, 
la parte deberá presentar dictamen pericial, en concordancia con lo indicado en el 
inciso final del artículo 236 del CGP, para lo cual se le concede el término de diez 
(10) días, a partir de la ejecutoria del presente auto, para que allegue al despacho 
la correspondiente pericia con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 226 del CGP. Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

Téngase en cuenta, que el objetivo de lo preceptuado en el numeral 8 del   artículo 
384 del CGP, es la restitución provisional del bien, cuando se establezca que el 
bien se encuentra desocupado o abandonado, o en estado grave de deterioro o 
que pudiera llegar a sufrirlo, no obstante, a pesar de invocar la precitada norma, 
el solicitante se limitó a pedir la inspección judicial con el fin de verificar el estado 
en que se encuentra el bien, lo que como se dijo con antelación se puede verificar 
mediante dictamen pericial, sin indicar que el inmueble cuya restitución se 
demanda, se encuentra en alguna de las hipótesis establecidas para la 
procedencia de la restitución provisional.  
 

3. ADVERTIR, de conformidad con lo normado en el artículo 223 del CGP, a la parte 
pasiva que tiene el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las 
cosas y el acceso al bien para el desempeño de su cargo, so pena de las 
consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias establecidas en la 
disposición citada.  

 

4. ADVERTIR a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 
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